
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 

 

2023 – 00245 

 

En atención a la solicitud de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Lorica, Córdoba, póngase de presente a dicha dependencia que el 

oficio Nro. 00733 del 2 de junio de la presente anualidad, fue librado por este 

Despacho dentro del radicado 05001 31 10 002 2023 00245 00. 

 

Se reconoce personería al Dr. MAURICIO JOHNSON MUÑOZ, identificado 

con la T. P. Nro. 214.070 del C. S. J., en los términos del poder a él conferido 

por el señor JORGE HUMBERTO BOJANINI GARCÍA. 
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